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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Anuncio de 21 de noviembre de 2022, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo 
Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

En virtud del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se cita a los interesados que a continuación se relacionan para ser notificados por 
comparecencia de los siguientes actos administrativos.

NIF Liquidación Descripción
47012664C 0472184207542 Prestación de asistencia sanitaria
X1041686Q 0472184221264 Prestación de asistencia sanitaria
Y8223988F 0472184242330 Prestación de asistencia sanitaria
50097853N 0472184263420 Prestación de asistencia sanitaria
Y7874179M 0472184266254 Prestación de asistencia sanitaria
Y7220803J 0472184284075 Prestación de asistencia sanitaria
X9516815J 0472184292105 Prestación de asistencia sanitaria
X3504664Q 0472184292284 Prestación de asistencia sanitaria
Y7132149R 0472184304540 Prestación de asistencia sanitaria
74395255F 0472184308166 Prestación de asistencia sanitaria
50147955C 0472184309596 Prestación de asistencia sanitaria
X3484762D 0472184322626 Prestación de asistencia sanitaria
X3484762D 0472184335241 Prestación de asistencia sanitaria
38755279A 0472184336025 Prestación de asistencia sanitaria
Y8521179S 0472184338914 Prestación de asistencia sanitaria
Y8918879E 0472184348565 Prestación de asistencia sanitaria
Y4375391T 0472184374650 Prestación de asistencia sanitaria
X3484762D 0472184380100 Prestación de asistencia sanitaria
Y2006661V 0472184383126 Prestación de asistencia sanitaria
Y0120972Y 0472184400916 Prestación de asistencia sanitaria

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse ante el Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, 
s/n, de Motril (Granada) para ser notificados.

La presente notificación se realiza con carácter previo a su preceptiva publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 21 de noviembre de 2022.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.


